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El Ministro de EconoDúa )' Hacienda.
CARLOS SOLOlAOA CATALAN

La mencionada dec1aración-resumen anual debenl presentarse
conjuntamente con la declaración-liquidación correspondiente al
último periodo de liquidación de cada año.

Se exceptúan de lo dispuesto en los dos plirrafos anteriores los
sujetos pasivos incluidos en decIaraciones-liQuidaciones conjuntas,
los cuales debenln efectuar por separado fa presentación de su
declaración resumen anual en la Delepción o Administración de
Hacienda correspondiente a su domicilio liscaI en el plazo de los
treinta primeros dios naturales del mes de enero.»

lO. «Artículo 173. Rer:audaci6n del Impuesto. Normas gene
rales.

1. El importe de las cuotas liquidadas resultantes de las
declaracione..liquidaciones se in¡resart directamente por el sujeto
pasivo o su representante. en el momento de su presentación, en la
cuenta restrin¡ida abierta en la Entidad de crédito situada en la
Administración de Hacienda correspondiente a su domicilio fiscal
y, no exiStiendO~enla de la Dele¡ación de Hacienda.

2. También realizarse dichos ingresos, en cualquier
Entidad colaba de la provincia en que el sujeto P!"ivo 1eIIgll
su domicilio fiscal, adbiriendo a las declaraciones-Iiqwdaciones las
etiquetas suministradas a tal efecto por el Ministerio de Economia
y Hacienda.

No podrán efectuane in¡resos por el Impuesto sobre el Valor
Aftadido por procedimientos distintos de los previstos en el
presente articwo.

3. Las devoluciones a que se refieren los articulos 84 Y 85 de
este Realamento se efectuarán mediante transferencia bancaria a la
Entidad colaboradora en la que el sujeto pasivo haya presentado la
declaración-liquidación.

No obstante, cuando as! sej~ oportuno, la Administración
podrá efectuar la devolución mediante talón cruzado al Banco de
España, contra la cuenta comente del Tesoro Público en dicho
Banco.»

11. «Artículo 176. SupulStos de /lIÚicaci6n.
1. La Administración tributaria practicarA liquidaciones pro

visionales de oficio cuando el sujeto pasivo incumpla el deber de
autoliquidar el Impuesto en los _os prescritos en el articulo
172 de este Re¡lamento y no atienda al requerimiento paro la
presentación de declaración-liquidación por ella formulado.

2. Las De1epciones de Hacienda en cuya circunscripción los
aujetas pasivos deban efectuar la presentación de IUS declaraciones
lic¡uidaciones impulsarán y practicarAn las lic¡uidaciones a que se
refiere el número anterior.

3. Las liquidaciones provisionales de oficio determinarán la
deuda tributaria estimada que deberla haber autolic¡uidado el
sujeto pasivo, abmndose. en su caso, el correspondiente expediente
oancionador de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto
2361/1985, de 18 de diciembre.»

DISPOSICION TRANSITORIA

Los lujetos pasivos no acogidos ai ré¡imen de devoluciones a la
exportación que, durante el periodo de tiempo transcurrido desde
el dio 1 de enero de 1987 Y la fecha de entrada en vigor de este Real
Decreto, hubiesen reaIizado exportaciones definitivas de bienes o
envlos de bienes con carActer definitivo a CanarIas Ceuta O
Melilla, por importe poba! superior a 20 millones de pesetas,
podrán acosen< a lo previsto en el articulo 85 del Re¡lamento del
Impuesto sobre el Valor AlIadido, con los limites y condiciones
~!>Ieci:dos ~ dicho precepto, desde la primera declaración
liqwdaClón tnmestraI o mensual, a presentar con posterioridad a la
fecha de entrada en vi¡or del mencionado Real Decreto. .

Los sujetos pasivos a que: se refiere el párrafo anterior que no
hubiesen podido inlcribine en el Resistro de Exportadores con
arresIo a lo establecido en el articulo 85, número 4,~o l.., del
R~ento del Impuesto citado y pretendan su mclusión en el
I01Smo en virtud de lo prescrito en esta disposición transitoria,
podrán hacerlo en el periodo de tiempo comprendido entre el dio
de la publicación de este Real Decreto en el «Boletin Oficial del
Eatado» y. el último ella del plazo paro la presentación de la primera
declaración-Iic¡uidación posterior a dicha fecha.

Tratándose de sujetos pasivos que hubiesen solicitado su
inlcripción en el Registro de Exportadores en virtud de lo~
tuado .en esta d!sposición transttoria, los periodos de lic¡wdación
pos~ores al pnmero que concluya despuél de la fecha de entrada
!'" V1&or del presente Real Decreto coincidirán con el mes natural,
mcluso en el caso de que no resulten cuotas a devolver en favor de
dichos sujetos pasivos.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en visor el día si¡uiente a IU
publicación en el «Boletln 0ficiaI del Extado».

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la aplicación del
ré¡imen simplificado a los nuevos sectores de actividad incluidos
en el articulo 97 del ResIamento del Impuesto sobre el Valor
Adadido, se iniciará a partir de 1 de enero de 1988.

Dado en Palma de Mallorca a 31 de julio de 1987.

JUAN CARLOS R.

RESOLUCION de 23 deiulio de 1987, de la Direeci6n
General de Comercio Exterior, sobre disposiciones
complementarias a la norma de calidad comercial
para la importaci6n de cacao.

Para el cacao en llX800 enlero crudo que se importe Pll!'8 USOI
industriaIes, se IUprimirá la aplicación de los articulos 5.· y 6.·.
exceptuando el punto 6.4, de la Orden de 20 de febrero de~
sobre normas de calidad comercial paro el cacao (<<Boletln .
del Estado» del 25).

No obstante, dicho producto, debenl cumplir las condiciones
establecidas en el contrato.

Por ello, y de acuerdo con el articulo 4.· de la Orden de 1 de
julio de 1983, sobre normas de inspección para la importación
(<<Boletfn Oficial del Estado» del 211' el importador debenl presen
tar en el Centro de Inspección de SOIVRE correspondiente, el
contrato que amparo dicha mercancia.

Madrid, 23 de julio de 1987.-E1 Director general, Fernando
OómezAvUés.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
ORDEN de 31 dejulio de 1987 por la que se autoriza
la modificación de tarifas en la Red Nacional de los
Ferroca"iles EspaRoles (RENFE).

Dustrisimos señores:
Con fecha 15 de julio de 1987 la Red Nacional de los

Ferrocarriles Españoles presentó expediente de solicitud de modifi
cación de las tarifas vi¡entes ante la Junta Superior de Precios,
remitiéndose copia del mencionado expediente a este Ministerio a
tenor de lo especificado en el articulo 5.· del Real Decreto
2695/1977, de 28 de octubre, sobre normativa en materia de
precios.

En consecuencia, este Ministerio, previo informe de la Junta
Superior de Precios y de acuerdo con la autorización otorpda por
la Comisión Dele¡ada del Gobierno paro Asuntos Económicos en
su reunión del dio 30 de julio de 1987, ha dilpuesto:

Artlculo l.. Viajeros.-Se autoriza a la Red Nacional de los
F~es Españoles (RENFE) a establecer un incremento
med!0 ~nderado de14,5 por lOO en las tarifas de.viajeros, sin Que
en mn.¡un caso, en mD.RÚn trayecto, se supere un mcremento del 8
~r 100, salvo en aquéllos trayectos en los que el incremento sea
infenor a 5 pesetas, en cuyo caso se aumentará a dicha cantidad.

Se mantiene el calendario con dIas azules, blancos y rojos en las
mismas condiciones establecidao en la Orden de 10 de marzo de
1986.

Art. 2.· Mercanclas.-Se autoriza a la Red Nacional de los
Ferrocarriles Españoles (RENFE) a establecer un incremento
medio ponderado del 5 por 100 en las tarifas de mercanclas.

Art. 3.· los cuadros con las tarifas, &si como las condiciones
de aplicación de las mismas, debenln ser aprobados previamente
a su aplicación, por la Dirección General de Transportes Terrestres.

Art. 4.· La presente Orden entrará en visor el mismo dio de
su publicación en el «BoleUn Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. n. paro su conocimiento Yefectos.
Madrid, 31 de julio de 1987.

CABALLERO ALVAREZ

limos. Sres. S!'bsecretario, Director general de Transportes Terres
tres y Presidente del Consejo de Administración y Dele¡ado del
GobIerno en RENFE.


